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dificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adop-
ción Internacional; y pudiendo solicitar ante el Ilustre Colegio 
de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento del derecho 
a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 1/1996, 
de 10 de enero, el cual comprende, entre sus prestaciones la 
defensa y representación gratuitas por abogado y procurador 
en el procedimiento, cuando la intervención de estos profesio-
nales sea legalmente preceptiva, como ocurre en el presente 
supuesto.

Igualmente se le informa que según el apartado 7 del 
art. 172 del Código Civil, adicionado por la Ley 54/2007, de 
28 de diciembre, de Adopción Internacional, durante el plazo 
de dos años desde la notificación de esta resolución, los pa-
dres que continúen ejerciendo la patria potestad pero la ten-
gan suspendida conforme a lo previsto en el núm. 1 de este 
artículo, están legitimados para solicitar que cese la suspen-
sión y quede revocada la declaración de desamparo e, igual-
mente oponerse a las decisiones que se adopten.

Cádiz, 6 de julio de 2009.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 6 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
acuerdo de inicio de acogimiento familiar preadoptivo.

Acuerdo de fecha 6.7.09 de la Delegada Provincial en Cá-
diz, de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por 
el que se ordena la notificación por edicto de Inicio de Proce-
dimiento a doña Sonia Álvarez Sánchez y Miguel Chorro Rodrí-
guez, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, po-
drá comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, 
para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de Ini-
cio del Procedimiento de Acogimiento Familiar Preadoptivo del 
menor J.J.C.A.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia de esta ca-
pital, por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que 
sea necesario formular reclamación previa en vía administra-
tiva, de conformidad con lo que establece el artículo 780.1.º 
del mismo texto legal.

Cádiz, 6 de julio de 2009.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 7 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
acuerdo de inicio de acogimiento familiar preadoptivo.

Acuerdo de fecha 6.7.09 de la Delegada Provincial en Cá-
diz, de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el 
que se ordena la notificación por edicto de Inicio de Procedi-
miento a don Juan Jesús Tortosa Iglesias, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, po-
drá comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, 

sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, 
para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de Inicio 
del Procedimiento de Acogimiento Familiar Preadoptivo de la 
menor E.T.M.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia de esta ca-
pital, por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que 
sea necesario formular reclamación previa en vía administra-
tiva, de conformidad con lo que establece el artículo 780.1.º 
del mismo texto legal.

Cádiz, 7 de julio de 2009.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 7 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
acuerdo de cambio de centro que se cita.

Acuerdo de fecha 7 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de re-
solución de cambio de centro a doña Aurora Listan Rodríguez, 
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifica-
ción del contenido íntegro de la Resolución de 7 de julio de 
2009, de cambio de centro del acogimiento residencial de la 
menor R.S.L.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la disposición transitoria décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica de Menores.

Cádiz, 7 de julio de 2009.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ANUNCIO de 26 junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por la que se hace pública rela-
ción de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Número Expte.: PS-SE-551-2008-19075-1.
Nombre y apellidos: Don José Manuel García Izquierdo.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 18 de mayo 

de 2009, para que en el plazo de 3 meses desde la presente 
comunicación, se ponga en contacto con los Servicios Socia-
les Comunitarios para ser entrevistado por el/la Trabajador/a 
Social, advirtiéndole, que de no hacerlo así, se producirá la 
caducidad del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Número Expte.: PS-SE-551-2008-20168-1.
Nombre y apellidos: Doña Basilia Moreno Moreno.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 6 de diciem-

bre de 2008, para que en el plazo de 10 días hábiles, sub-
sane los defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo 
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así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá 
al archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación 
Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en 
relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Contra el pre-
sente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede 
recurso alguno.

Número Expte.: PS-SE-551-2008-23174-1.
Nombre y apellidos: Doña Juana Hernández Carroza.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 20 de mayo 

de 2009, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con 
el art. 42.5.a), de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, 
por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Número Expte.: PS-SE-551-2008-23947-1.
Nombre y apellidos: Doña Estrella Salazar Vargas.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 3 de abril de 2009, mediante la cual se concede a la 
unidad familiar representada por doña Estrella Salazar Vargas 
la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, con la adverten-
cia de que la misma no agota la vía administrativa y contra 
ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, 
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y 
Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Número Expte.: PS-SE-551-2008-23947-1.
Nombre y apellidos: Doña Estrella Salazar Vargas.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 14 de mayo 

de 2009, para que en el plazo de 10 días hábiles, aporte do-
cumentación requerida; advirtiéndole, que de no hacerlo así, 
se podrá dictar resolución extintiva de la medida de Ingreso 
Mínimo de Solidaridad, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 13.1 del Decreto 2/1999, de 12 de enero. Contra 
el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no pro-
cede recurso alguno.

Número Expte.: PS-SE-551-2008-32246-1.
Nombre y apellidos: Don José Roja Jiménez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 2 de marzo 

de 2009, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con 
el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, 
por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Número Expte.: PS-SE-551-2008-32252-1.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Morillo Posadas.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 17 de marzo 

de 2009, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con 
el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, 
por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Número Expte.: PS-SE-551-2008-32252-1.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Morillo Posadas.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 17 de marzo de 

2009, para que en plazo no superior a 15 días hábiles, ale-
gue y presente la documentación y justificaciones que estime 
pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por 
este Departamento de Inserción Profesional, advirtiéndole que, 
transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se pro-
cederá a dar por concluido dicho trámite previsto en el art. 84.1 
y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, emitiéndose la opor-
tuna resolución. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 
mero trámite, no procede recurso alguno.

Número Expte.: PS-SE-551-2008-32492-1.
Nombre y apellidos: Doña Herminia García Maña.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 20 de marzo 

de 2009, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con 
el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, 
por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Número Expte.: PS-SE-551-2008-32492-1.
Nombre y apellidos: Doña Herminia García Maña.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 20 de marzo de 

2009, para que en plazo no superior a 15 días hábiles, ale-
gue y presente la documentación y justificaciones que estime 
pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por 
este Departamento de Inserción Profesional, advirtiéndole que, 
transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se pro-
cederá a dar por concluido dicho trámite previsto en el art. 84.1 
y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, emitiéndose la opor-
tuna resolución. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 
mero trámite, no procede recurso alguno.

Número Expte.: PS-SE-551-2008-32504-1.
Nombre y apellidos: Don Rafael Pernudo Vega.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 2 de marzo 

de 2009, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con 
el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, 
por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

 Número Expte.: PS-SE-551-2008-32674-1.
Nombre y apellidos: Doña Yolanda Arroyo Vela.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 20 de marzo 

de 2009, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con 
el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, 
por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Número Expte.:  PS-SE-551-2008-32674-1.
Nombre y apellidos: Doña Yolanda Arroyo Vela.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 20 de marzo de 

2009, para que en plazo no superior a 15 días hábiles, ale-
gue y presente la documentación y justificaciones que estime 
pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por 
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este Departamento de Inserción Profesional, advirtiéndole que, 
transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se pro-
cederá a dar por concluido dicho trámite previsto en el art. 84.1 
y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, emitiéndose la opor-
tuna resolución. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 
mero trámite, no procede recurso alguno.

Número Expte.: PS-SE-551-2008-32691-1.
Nombre y apellidos: Doña Rosario Vique Vique.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 8 de mayo de 

2009, para que en plazo no superior a 15 días hábiles, ale-
gue y presente la documentación y justificaciones que estime 
pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por 
este Departamento de Inserción Profesional, advirtiéndole que, 
transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se pro-
cederá a dar por concluido dicho trámite previsto en el art. 84.1 
y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, emitiéndose la opor-
tuna resolución. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 
mero trámite, no procede recurso alguno.

Número Expte.:  PS-SE-551-2008-32842-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª José Rodríguez González.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 6 de mayo 

de 2009, para que en el plazo de 10 días hábiles, aporte docu-
mentación solicitada, indicándole que de no aportarla se le po-
drá declarar decaído en su derecho a este trámite, continuán-
dose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución 
que proceda. Todo ello según lo dispuesto en el art. 76 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Número Expte.: PS-SE-551-2008-33222-1.
Nombre y apellidos: Doña Juana Aguilera Valencia.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 30 de marzo de 

2009, para que en plazo no superior a 15 días hábiles, ale-
gue y presente la documentación y justificaciones que estime 
pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por 
este Departamento de Inserción Profesional, advirtiéndole que, 
transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se pro-
cederá a dar por concluido dicho trámite previsto en el art. 84.1 
y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, emitiéndose la opor-
tuna resolución. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 
mero trámite, no procede recurso alguno.

Número Expte.: PS-SE-551-2009-1216-1.
Nombre y apellidos: Don Santiago Manuel Maya Amador.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 14 de abril 

de 2009, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con 
el art. 42.5.a), de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, 
por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Número Expte.: PS-SE-551-2009-1216-1.
Nombre y apellidos: Don Santiago Manuel Maya Amador.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 14 de abril 

de 2009, para que en el plazo de 10 días hábiles, aporte la 
documentación requerida; indicándole, que de no aportarla en 
el plazo concedido, se le podrá declarar decaído en su dere-
cho a este trámite, continuándose el procedimiento hasta su 
conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo 
dispuesto en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Contra el presente 
acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso 
alguno.

Número Expte.: PS-SE-551-2009-1615-1.
Nombre y apellidos: Doña Mª. del Pilar Solís Pérez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 15 de abril 

de 2009, para que en el plazo de 10 días hábiles, aporte la 
documentación requerida; indicándole, que de no aportarla en 
el plazo concedido, se le podrá declarar decaído en su dere-
cho a este trámite, continuándose el procedimiento hasta su 
conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo 
dispuesto en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Contra el presente 
acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso 
alguno.

Número Expte.: PS-SE-551-2009-1615-1.
Nombre y apellidos: Doña Mª. del Pilar Solís Pérez
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 15 de abril 

de 2009, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con 
el art. 42.5.a), de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, 
por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Número Expte.: PS-SE-551-2009-2040-1.
Nombre y apellidos: Doña Catalina Pérez Vázquez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 18 de mayo 

de 2009, para que en el plazo de 10 días hábiles, aporte la 
documentación requerida; indicándole, que de no aportarla en 
el plazo concedido, se le podrá declarar decaído en su dere-
cho a este trámite, continuándose el procedimiento hasta su 
conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo 
dispuesto en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Contra el presente 
acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso 
alguno.

Número Expte.: PS-SE-551-2009-2040-1.
Nombre y apellidos: Doña Catalina Pérez Vázquez.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 18 de mayo de 

2009, para que en plazo no superior a 15 días hábiles, ale-
gue y presente la documentación y justificaciones que estime 
pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por 
este Departamento de Inserción Profesional, advirtiéndole que, 
transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se pro-
cederá a dar por concluido dicho trámite previsto en el art. 84.1 
y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, emitiéndose la opor-
tuna resolución. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 
mero trámite, no procede recurso alguno.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla. 

Sevilla, 26 de junio de 2009.- El Secretario General, 
Esteban Mellado Parreño. 


